
RESEÑA 

civil in
en Madrid, 

en 1960. 
y deseo que esta obra de 

de Derecho internacional 
de la Universidad 

tense se vea continuada 
autores, elaborando 
lares en otras materias de la 

del Derecho 
para la hasta la fe-

únicamente disponemos los 
ternacionalistas de 
obra 
el 

valor y 
muestra haber alcanzado 
sexta edición. 

Lo único que encuentro a faltar 
en esta obra es una selección gene
ral de además, unas 

en las 
constara fuente 
citas doctrinales o 

que harían la 
pues, al uso por los alum

a los estudiosos del 
internacional co-

nocer una serie de fuentes que en 
muchos casos ha debido ser labo
rioso localizar por parte de los cola
boradores en este meritorio 

Sin 

ces ario, 
bida y 
listas en derecho 
vado buscan en ella todavía 
convirtiéndola en una excelente 
obra de consulta. 

Sin entrar en el examen de cada 
una de las "Lecciones", cuyos títu
los son suficientemente elocuentes, 
debo indicar que en todas ellas se 
encuentra la historia de la 
institución la doctrina clá-
sica a las 
doctrinales, la 

y 
Con estos elementos 

el serio estudio realizado por los 
Profesores citados, no es extraño 
el éxito alcanzado por la obra. Ale
gría B o RR.4s 

PEREZ VERA, E.: Intereses 
del externo y 
derecho internacional, Colec

de la Uni-

Aborda la autora 1valientemente 
en esta obra la peligrosa tarea de 
realizar una construcción 
de los intereses del tráfico 
internacional. 

Indica en el 
el del 

trucciones 

el cómo y 
realizado: 

del sentido en 
el tema, 

del pensa-

por la doctrina alemana (pensemos, 
en el dedi-

materia en 
nationales Privatrecht, 3. 

1971, 42-58), cual-
es difí-

en tres 
el primero 

a los "Intereses 
, el segundo (pági

a 77) a los "Intereses gene
del Estado" y el tercero, a 

los "Intereses de la Comunidad in-
ternacional" 81 a 1 

La idea el 
es que 

búsqueda de "soluciones sa
nas" en materia de derecho inter
nacional es tener en 
cuenta, ante el conflicto 
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que el derecho internacional 
do debe servir ante todo a necesi
dades humanas. En este 
se refiere, de forma más o menos 
explícita, al interés de las partes, 
a los intereses de orden a los 
intereses en la seguridad tráfico. 

Expone las últimas doctrinas y 
tendencias en la materia de forma 
similar a Ja realizada por EvRIGE
NIS en su curso en la Academia 
de La (volumen 118, 1966-II). 

El dedicado a 
parte de 

la manifestación de BATIFFOL de 
que existen intereses generales que 
la ley custodia y que se manifiestan 
en los obstáculos opuestos al libre 
juego de la actividad con 
referencia sobre todo a las leyes 
imperativas y al predominio que en 
el derecho internacional positivo 
actual tienen las técnicas y recur
sos estatales. este capítulo 
bastante en lo que otros autores 
denominan interés material, que 
comprendería el problema de apli
cación del derecho extranjero la 
utilización de la de 
público. 

El tercero y último capítulo (In
tereses de la Comunidad interna
cional) lo inicia manifestando cómo 
muchos autores prefieren no estu
diar este aspecto. Sin embargo, Eli
sa Pérez Vera no elude la dificultad 
y manifiesta que la Comunidad in
ternacional tiene interés en fortale-
cer su misma existencia en con-
secuencia en favorecer maxrmo 
el desarrollo armónico del comer
cio internacional y que, por ello, 
el derecho internacional privado se 
debe oponer a la "interiorización" 
sistemática de toda la vida 
di ca. 

La obra concluye con un epílogo 
en el que la autora expone cómo 
a su juicio, se utiliza respecto a los 
tipos de intereses ella consi-
derados cada uno los tipos de 
normas de derecho internacional 
privado (de conflicto, materiales, 
de Pese a las 

dificultades que tal intento de cla
sificación presenta, la Dra. Pérez 
Vera proporciona aquí una exposi
ción clara y concisa de los tipos 
de normas. 

La obra que comentamos y como 
puede deducirse de Ia breve expo
sición de su contenido, debe ser 
necesariamente fragmentaria y, pese 
al laudable intento de sistematiza
ción, la interdependencia de algunas 
de las materias expuestas hace que 
se mezclen los conceptos, sobre 
todo aquellos que están incluidos 
en los capítulos II y IIL Todo ello 
es consecuencia lógica de la difi
cultad de reconducir la materia 
objeto de estudio a los tres niveles 
de intereses, de los particulares, 
del Estado y de la Comunidad inter
nacional, resultando más claras y 
sugerentes otras divisiones realiza
das en materia de intereses. 

La autora ha manejado, básica
mente, literatura en lengua fran
cesa e inglesa, con abundante refe
rencia a la doctrina anglosajona, 
siendo escasas las alusiones a la 
doctrina alemana, utilizada sólo en 
alguna ocasión y con referencia a 
artículos o cursos que sólo de for
ma fragmentaria exponen el pensa
miento de su autor (pensemos en 
las citas a KEGEL y JUEN-

Ello se pone relieve, por 
ejemplo, en la página 55, nota 15, 
en la que al referirse a la Sen
tencia del Tribunal Constitucional 
de Alemania Federal de 4 de mayo 
de 1971, cita únicamente el comen
tario de JAYME (en la Rivista di 
diritto internazionale privato e pro
cessuale ), cuando los más presti
giosos autores alemanes colabora
ron en un número dedicado íntegra
mente a comentarla en Rabels 
Zeitschrift für auslandisches und 
internationales Privatrecht (1972, nú
mero 1). 

A pesar de ello, la obra tiene un 
notable interés y puede ser de gran 
utilidad y deberá ser tenida en 

los estudiosos españoles. 


